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ACUERDO No. 1343 DE 2001

(Diciembre 19)

“Por medio del cual se determina la circunscripción territorial de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Ibagué.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 14 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y en desarrollo del artículo 7o.del Acuerdo 74 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO. La circunscripción territorial de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Ibagué comprende los despachos y unidades judiciales municipales que funcionan en las cabeceras de los siguientes municipios:

A. Del Departamento del Tolima 

ALPUJARRA
ALVARADO
AMBALEMA
ANZOÁTEGUI
ATACO
BELTRÁN
CAJAMARCA
CASABIANCA
COELLO
COYAIMA
CUNDAY
CHAPARRAL
DOLORES
ESPINAL
FALAN
FLANDES
FRESNO
GUAMO
GUAYABAL (ARMERO)
HERVEO
HONDA
IBAGUÉ
LÉRIDA
LÍBANO
MARIQUITA
MURILLO
NATAGAIMA
ORTEGA
PALOCABILDO
PIEDRAS
PLANADAS
PRADO
PURIFICACIÓN
RÍOBLANCO
RONCESVALLES
ROVIRA
SALDAÑA
SAN ANTONIO
SAN LUIS
SANTA ISABEL
SUÁREZ
VALLE DE SAN JUAN
VENADILLO
VILLA HERMOSA
VILLA RICA
B. Del Departamento del Cundinamarca

AGUA DE DIOS
BELTRÁN
GIRARDOT
GUATAQUÍ
JERUSALÉN
NARIÑO
NILO
RICAURTE
ARTICULO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Ibagué, conforme a las órdenes, directrices y orientaciones del Director Ejecutivo de Administración Judicial, tiene a su cargo la ejecución de las actividades administrativas de la Rama Judicial, de que trata el artículo 103 de la Ley 270 de 1996, en los despachos y corporaciones judiciales y el Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima, que tengan o lleguen a tener como sede los municipios relacionados en el artículo anterior. 

ARTICULO TERCERO.-  El presente Acuerdo se publicará en la Gaceta de la Judicatura y el Diario Oficial, rige a partir del primero (1) de marzo del año dos mil dos (2002) y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, a los diez y nueve (19) días del mes de diciembre       de dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ

Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ

Secretaria
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